C. DOCUMENTO DE ACCIONES 

ACCIONES CONCRETAS DE LOS ASISTENTES AL TALLER DE: 
“NARRANDO CULTURA DE LA LEGALIDAD”. 
+ COMPROMISOS PARA DESARROLLAR CULTURA DE LA LEGALIDAD EN NUEVO LEON.


EXPLICACION
EN EL 1ER TALLER FORMATIVO DE CULTURA DE LA LEGALIDAD, LOS ASISTENTES:
1. ESCUCHARON VARIAS CONFERENCIAS SOBRE CULTURA DE LA LEGALIDAD.
2. PARTICIPARON EN UNA DINAMICA DONDE SE LES PIDIO QUE TRABAJARAN EN ACCIONES ESPECIFICAS QUE ELLOS PUEDEN HACER DESDE SUS MEDIOS INFORMATIVOS PARA DESARROLLAR CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
> ESTAS ACCIONES SE DISCUTIERON PARTIENDO DE LOS RETOS QUE SIGNIFICAN PARA LOS MEDIOS. 
> SE HICIERON CINCO EQUIPOS, NO TODOS TRABAJARON EN LOS TRES RETOS.


SINTESIS DE LAS ACCIONES:DE SENSIBILIZACION Y MODELAN CONDUCTA:
+ Códigos de ética al interior de cada medio y estandarizar uno para los periodistas de Monterrey.
+ Política de autorregulación con marco ético.
+ Campañas al interior y exterior sobre el valor de la cultura de la legalidad.
EN EL EJERCICIO DE SU PROFESION:
+ Fomentar la denuncia de actos de corrupción (hechos concretos/verificables).
+ Hacer buen periodismo de investigación.
+ Esfuerzo por citar el marco legal en las notas que lo ameriten.
+ Verificar datos antes de publicar (reporteros dedicados a las fuentes –twitters, etc.).
+ Involucrarse en las redes: dar respuesta y seguimiento a comentarios de usuarios.
+ Elaborar productos nuevos orientados a la legalidad que sean atractivos (Ejemplo: contar historias sobre gente que practique la cultura de la legalidad, reportar abusos).
+ Enfocarse en las victimas y no en los criminales. Dar seguimiento a casos.
EXTERNOS Y QUE CONTRIBUYEN:
+ Observadores ciudadanos que contribuyan a mejorar contenidos de los medios.
+ Retroalimentar la metodología de los Observatorios de Medios.
+ Espacio a las asociaciones civiles para que hablen de cultura de la legalidad y temas en beneficio de la sociedad. 
+ Vincular a las organizaciones y especialistas en cultura de la legalidad para ampliar las fuentes de información cuando se requieren referencias.
+ Énfasis en la niñez.




[bookmark: _GoBack]D E T A L L A D O:   POR TEMAS Y EQUIPOS DE TRABAJO.
_____________________________________________________________________

A. RETOS AL INTERIOR
DEFINICION:
- Aceptar la propia responsabilidad individual dentro de la institución y en el comportamiento cotidiano.
- Permear la CDL en todos los niveles de la institución para lograr sinergia entre operadores.
- Promover la autorregulación de los medios a través de códigos de conducta y/o políticas internas. 
- Fijar criterios generales que promuevan la Cultura de la Legalidad a través de las líneas editoriales.

ACCIONES:
EQUIPO 2:
1. Compromiso con la veracidad (interés público)
2. No publicar actividades ilícitas o en entredicho
3. Incluir algo de cultura de la legalidad en los manuales de estilo
· Promover el manual de estilo
· Sujetarse a un manual de estilo
4. Replicar en la empresa los compromisos
5. Establecer un código de ética
6. Garantizar “focus groups” en el que participen miembros de la sociedad civil
7. Medios deben pedir consulta de entidades externas
8. Compromiso formal de observatorios de medios
9. Consejo externo de carácter ciudadano
10. Retroalimentación al interior
· Autoevaluación del equipo de trabajo.

EQUIPO 3:
1. Conocer la ley
2. Campañas al interior y exterior sobre el valor de la cultura de la legalidad
3. Productos nuevos orientados a la legalidad
4. Contar historias sobre gente que practique la cultura de la legalidad
5. Equilibrar PI (periodismo de investigación) con la inmediatez de las noticias
6. Congruencia con los códigos de ética (compromisos, no sobornos)

EQUIPO 4:
1. Educarme-aplicarlo
2. INSTITUCION:
· Capacitación (formación de instructores)
· Revisión de códigos de ética
· Re-enfoque a la víctima (contenidos)
· Creación de consejos ciudadanizados
· Generar opinión:
·  Que monitoree el trabajo interno apegado a la cultura de la legalidad
·  Revise contenidos > informes
·  Proponga contenidos > informes, retroalimentación, acciones
3. EDUCACION: Lectura de medios en los niños para formar criterios
4. Dar seguimiento a los casos (canalizar recursos)


B. RETOS A LA LUZ DE LAS PLATAFORMAS TECNOLOGICAS
DEFINICION:
- Utilizar la tecnología de información y redes sociales para apoyar el conocimiento de las leyes.
- Evaluar la necesidad de regulaciones en la plataformas tecnológicas y redes sociales para garantizar que la información sea confiable y contribuya a la Cultura de la Legalidad. 
- Aprovechar el potencial de los medios y las redes como mecanismos de control de la legalidad de las acciones de Gobierno.

ACCIONES:
EQUIPO 1:
1. Fomentar la denuncia de actos de corrupción.
· Hechos concretos/verificables
· Estimular la confianza en las redes
2. Fomentar el periodismo de investigación
· Rezago legislativo
· Desvío de recursos
· Corrupción de autoridades
3. Validación de la información en redes.
· Reporteros dedicados a la fuente.
4. Darle espacio y promoción a la labor de las asociaciones civiles
· Identificar y filtrar
· Abrir espacios de interacción
5. Que los medios se involucren en las redes
· Crear espacios propios

EQUIPO 2:
1. Advertir sobre la fuente
2. Tomar reserva
3. Establecer criterio
4. No divulgar la información si no se puede/quiere verificar la fuente

EQUIPO 3:
1. Políticas de ética
2. Evitar la victimización 
3. Respetar la dignidad de las personas y derechos
4. Capacitación constante
5. Abiertos a la retroalimentación
6. Espacios nuevos para hablar de lo bueno (romper el paradigma de que solo lo malo es noticia)

EQUIPO 4:
1. Vinculación de redes sociales y agenda mediática en cuanto a contenidos relacionados con leyes y los recursos jurídicos-administrativos que podrían aplicar para resolverlo
· MOSTRAR PROBLEMA + SOLUCION
2. Contenidos orientados a difundir:
· Leyes (ligas, etc.)
· Asesoría de especialistas (voz de la sociedad civil)
· Casos de violación o cambios en la ley
· Énfasis en la niñez
3. REDES SOCIALES> Darle seguimiento a lo que la gente piensa cuando deja sus comentarios en las paginas de los periódicos y también en las cuentas de FCB y Twitter

C. RETOS AL EMPATAR REALIDAD Y LEGALIDAD
DEFINICION:
- Difundir adecuadamente los hechos negativos (evitar amarillismo).
- Incorporar la CDL en los mensajes a la sociedad.
- Encontrar mecanismos de trabajo conjunto sociedad - medios - gobierno para contribuir a la Cultura de la Legalidad.

ACCIONES:
EQUIPO 1:
1. Fomentar talleres sobre cultura de la legalidad a:
· Medios
· Sociedad Civil
· Gobierno
· Organizaciones civiles
· Que se comprometan todas estas
· Capacitación en Derecho
2. Formar un consejo entre los tres sectores para dar seguimiento a acuerdos.
· Observatorio
· Iniciativa México

3. Evidenciar el trabajo del gobierno en sus compromisos:
· Periodismo de investigación (Agenda legislativa y políticas públicas)
· Semáforo integrado por los medios (seguimiento a lo anterior)
· Reporte mensual de cada medio en cuanto a lo anterior


EQUIPO 4: DETALLADO DE RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL Y PLATAFORMAS TECNOLOGICAS
1. Programa de lectura de medios: analizar contenido de fragmentos de medios para formar criterio en estudiantes (de primaria y secundaria).
2. Uso del Twitter para conocer cambios en la ley (congreso).
3. Escuelas> Cultura de la legalidad a través del desarrollo de medios internos (periódico escolar) para que participen.
4. Intensificar estrategias de uso de redes sociales dando un valor agregado:
· que se de información mas simple (focalizado tanto en cultura de legalidad propiamente como en como aplicar esto al sector negocios).
5. Empezar por mi: conocer las leyes (vialidad por ejemplo) y comenzar a aplicar cambios en mi vida (educarse y aplicarlo). INSTITUCION: talleres que posicionen el tema de la legalidad y que permita la formación de instructores.
6. Pagina de internet que te conteste preguntas relativas a la ley (con mecanismos de interacción directa) > emanada de la sociedad civil (grupo de personas que lo hagan).
7. Formación personal (conocimiento y respeto). INSTITUCION> consejo consultivo ciudadano dentro de la institución (reportes, acciones y debate para dar seguimiento a acciones).
8. Crear espacios (FCB, Twitter): determinar bien el tema y el público a quien se quiere impactar, operado por el consejo.
9. Dar una revisión al código de ética de la institución para proteger a la audiencia (labor de todos los miembros de la institución) > tanto editorial como administrativos.
10. Aprovechar los espacios: generar contenidos atractivos y sencillos QUE TODO EL MUNDO ENTIENDA + canal de youtube (recaería en la institución).
11. Individual: programa de radio > que la gente interactúe y debata el tema de cultura de legalidad (invitarlos a la reflexión).
12. NINEZ: mas que decirles “CL” decirles: ¿Cómo ven ustedes las cosas? Detonar el punto de vista de los niños.
13. Autoconocimiento de las normas + cumplirlas. Generar a nivel institucional mas información con respecto a las leyes. Re-enfocar las notas hacía la víctima.
14. TWITTER> difundir la cultura de la legalidad (información mas básica) y hacer actualizaciones. Apartado en la página del medio.
15. Capacitación personal (país, estado, municipio) > buscar y estudiar los reglamentos (actualizados). INSTITUCION> talleres, foros, debates para que todos están capacitados > REGLAMENTO INTERNO que incluya el hecho de que deben manejar lo legal.
16. Portales de cada medio: ligas a las leyes o al documento FINAL. Vínculo en la pagina que te lleven a otros portales con información. Seguimiento a las dudas de la gente para tratarlo en el medio.
17. Leer la CPEUM (individual) + INSTITUCION = movimiento de todos los medios y enfocarnos en un reto por MTY > recuperar espacios públicos (buscar asesoramiento de gente experta).
18. AUDIENCIA PUBLICA: (figura pública + especialista) para que la gente pregunte (victimas, gente con dudas, etc.).

EQUIPO 5:No magnificar y alterar la información



Verificar la información antes de publicar
Observadores de la legalidad al interior del medio



> Talleres
> Cursos
> Difusión
Código de ética por empresa y estandarizados
Como promover la CdL
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